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Que la Junta Administradora Local de Tunjuelito, enten-
dida como organismo de participación y concertación, 
es uno de los principales espacios donde ocurre el fin 
esencial del Estado de facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida econó-
mica, política, administrativa y cultural de la nación.

Que es función de la Junta Administradora Local de 
Tunjuelito, como cuerpo colegiado y primera autoridad 
administrativa local, elegido por votación popular, en 
sus atribuciones está la de organizar, promover y mo-
tivar la participación real de las organizaciones locales.

Que el artículo 20 de la Constitución Política consa-
gra que “Se garantiza a toda persona la libertad de 
expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación. (…)”.

Que en el artículo 73 ibídem se señala que “La activi-
dad periodística gozará de protección para garantizar 
su libertad e independencia profesional.” y en el artículo 
74 se prevé que “Todas las personas, tienen derecho 
a acceder a los documentos públicos salvo los casos 
que establezca la ley. (…)”.

Que La Sentencia C-371/00 de la Corte Constitucional, 
referencia: expediente P.E.010, M.P. Dr. Carlos Gavi-
ria Díaz, del 29 de marzo del año 2000, estableció el 
alcance de las acciones afirmativas y la discriminación 
inversa o positiva, para la designación de políticas o 
medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas 
o grupos, con el fin de eliminar o reducir las desigualda-
des de tipo social, cultural o económico que los afectan.

Que los procesos y experiencias sociales de medios 
comunitarios y alternativos de comunicación: impresos, 
audiovisuales, sonoros y TIC comunitarias, constitu-
yen escenarios propicios para la participación y son 
espacios públicos para la opinión y expresión de la 
ciudadanía en los distintos niveles sectoriales y terri-
toriales con respeto de su autonomía e independencia 
en temas como: derechos humanos, procesos de paz, 
culturales y de sostenibilidad ambiental.

Mediante el artículo 18 del Decreto Distrital 470 de 
2007 “Por el cual se adopta la Política Pública de Dis-
capacidad para el Distrito Capital”, el cual reconoce: 
Que la información oportuna, suficiente y pertinente es 
fundamental para la participación y el ejercicio de la 
ciudadanía, porque le permite a las personas y organi-
zaciones tomar mejores decisiones, perfilar mejor sus 
retos y cualificar sus acciones y el artículo 31 del mis-
mo Decreto, se adoptan las medidas pertinentes para 
que las personas con discapacidad puedan ejercer el 
derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida 
la libertad de comunicar, recibir y facilitar información 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C. a los quince (15) día del 
mes diciembre de dos mil veintiuno (2021).

CRISTIAN RICARDO CAMARGO ORTIZ
PRESIDENTE JAL ÚSME

RAÚL DARÍO GUZMÁN RODRÍGUEZ
VICEPRESIDENTE JAL ÚSME

JULIÁN ANDRÉS DÍAZ MUÑOZ
SECRETARIO JAL ÚSME

El presente Acuerdo es Sancionado Por:

MABEL ANDREA SUA TOLEDO
ALCALDESA LOCAL DE ÚSME

A los veinte (20) días del mes de diciembre del 2021.

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TUNJUELITO

ACUERDO LOCAL N° 004-2021
(17 de diciembre de 2021)

Por medio del cual se crea la mesa de comunicación 
comunitaria y alternativa y se desarrolla/implementa 
la política pública de comunicación comunitaria en la 

localidad de Tunjuelito

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
TUNJUELITO

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales 
y normativas, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia artículo 20, 323 y 
324 y las atribuciones emanadas del Decreto Ley 
1421 de 1993 artículo 69, 76, 77, 78, y artículo 89, 
en concordancia con el Acuerdo 292 de 2007 y el 

Reglamento Interno de la Corporación y

CONSIDERANDO:

Que la Declaración Universal de los Derechos hu-
manos en su artículo 19, el Pacto Internacional De 
Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, La Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José) en su artículo 13, la Declaración sobre el 
derecho al Desarrollo en su artículo 2, y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en 
su capítulo IV, son el marco normativo internacional 
que establece el derecho a la libre expresión, la libertad 
de pensamiento y opinión y el derecho al desarrollo y 
a la participación activa.
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e ideas en igualdad de condiciones, mediante la forma 
de comunicación que se requiera.

El artículo 3 del Decreto 482 de 2006 “Por medio del 
cual se adopta la Política Pública de Juventud para 
Bogotá D.C 2006-2016” el cual reconoce que: la 
importancia de buscar mecanismos de difusión que 
permitan el conocimiento y apropiación por parte de los 
jóvenes, el Estado y la sociedad de derechos, eventos 
y contenidos relacionados con temas de juventud.

La Ley 850 de 2003 reglamentó las Veedurías ciuda-
danas, el Acuerdo 142 de 2005 del Concejo de Bogotá 
adoptó los mecanismos e instancias para apoyar y 
promover en el ámbito distrital las Veedurías Ciudada-
nas y la Ley 1474 de 2011 estableció los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública en lo cual los medios de comunicación cumplen 
un papel fundamental.

El Concejo de Bogotá aprobó el Acuerdo 292 del 21 de 
noviembre de 2007 “Por medio del cual se establecen 
lineamientos de política pública, en materia de comuni-
cación comunitaria en Bogotá, se ordena implementar 
acciones de fortalecimiento de la misma y se dictan 
otras disposiciones”.

Mediante el Decreto 1981 de 2003 el Ministerio de 
Comunicaciones reglamentó el servicio comunitario 
de radiodifusión sonora y mediante la Convocatoria de 
Radio Comunitaria en ciudades capitales N° 01 del 3 
de abril de 2008 del mismo Ministerio, selecciono las 
propuestas presentadas por comunidades organiza-
das, que fueron viables, para el otorgamiento de la 
concesión para la prestación del servicio comunitario 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada 
(F.M.), en gestión indirecta, de cubrimiento local y 
potencia restringida en cuatro (4) ciudades capitales, 
entre ellas Bogotá, D.C.

La Política Pública Distrital de Comunicación Comuni-
taria, contenida en el Decreto 150 de 2008, es el resul-
tado de un proceso de construcción colectiva, en el que 
participaron los representantes de la sociedad civil y de 
los colectivos y redes comunitarias de comunicación 
con sede en Bogotá, así como de la Administración 
Distrital, a través de la Mesa de Trabajo para la Política 
Pública Distrital de Comunicación Comunitaria.

Los Decretos 627 de 2007 y 455 de 2009 establecen 
y reglamentan el Sistema Distrital de Arte, Cultura y 
Patrimonio reconociendo la comunicación comunitaria 
y alternativa como una expresión cultural.

El Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 257 de 2006 
del Concejo de Bogotá promueven la participación 
ciudadana.

La Mesa de Trabajo para la Política Pública Distrital de 
Comunicación Comunitaria adoptó el 22 de diciembre 
de 2011 los Lineamientos para la creación y conso-
lidación de los espacios Locales de comunicación 
comunitaria.

Que los Medios de Comunicación Comunitaria y Alter-
nativa se han estado reuniendo y trabajando de manera 
rigurosa, con el acompañamiento de la Alcaldía Local, 
con el ánimo de convertirse en Mesa de Comunicacio-
nes Comunitaria y Alternativa desde el mes de marzo 
de año 2021 fecha en la cual se dieron los primeros 
pasos contribuyendo de manera desinteresada en la 
construcción de los procesos participativos y de comu-
nicación de la población de la localidad.

Los medios y sectores de la Comunicación Comuni-
taria y Alternativa de La Localidad de Tunjuelito mani-
festaron la necesidad de que se reconozca La Mesa 
Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa, 
así como desarrollar la política pública en el ámbito 
local, mediante documento radicado el pasado 3 de 
septiembre de 2021, que contiene la decisión de los 
Medios Comunitarios y Alternativos Locales, como 
organización social

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. CREACIÓN: Créase la Mesa de Comuni-
cación Comunitaria de Tunjuelito como instancia de 
participación.

Parágrafo 1. La Mesa Local de Comunicación Co-
munitaria y Alternativa de Tunjuelito, actuará con ob-
servancia de los principios contenidos en el Acuerdo 
292 de 2007 y los Decretos 149 y 150 de 2008 y los 
Lineamientos aprobados por la Mesa Distrital de la 
Política Pública de Comunicación Comunitaria y según 
lo dispuesto por el presente acuerdo local.

Parágrafo 2. La Mesa Local de Comunicación Co-
munitaria y Alternativa de Tunjuelito, es un espacio 
consultivo del alcalde(sa) Local, en temas relacionados 
con la política pública de comunicación comunitaria.

Artículo 2. FUNCIONES: Funciones: Son funciones 
de la Mesa Local de Comunicación Comunitaria y 
Alternativa de Tunjuelito.

1.	 Expedir su propio reglamento y manual de ética.

2.	 Definir su estructura organizacional y cronograma 
de trabajo

3.	 Promover la interrelación con los sectores de la 
comunicación comunitaria y alternativa y adelantar 
actividades que permitan el diálogo y concertación 
con las instituciones a fin de fomentar la política 
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pública de comunicación comunitaria en el ámbito 
local.

4.	 Establecer un plan de acción de conformidad con 
la política pública distrital de comunicación comu-
nitaria y el plan de desarrollo local.

5.	 Proponer al alcalde(sa) Local las estrategias de 
comunicación alternativa y comunitaria.

6.	 Difundir la política pública de comunicación co-
munitaria, las decisiones de la Mesa Local de 
Comunicación Comunitaria y Alternativa Local de 
Tunjuelito, y el presente Acuerdo Local.

7.	 Servirá como instancia consultiva del alcalde(sa) 
Local en lo relacionado con la implementación de 
la política pública de comunicación comunitaria y 
alternativa.

8.	 Podrán formar parte de los procesos de participa-
ción y planeación participativa.

9.	 Posicionar y promover la comunicación comunita-
ria y alternativa en la localidad con el propósito de 
que sea objeto de investigación, análisis y fomento.

10.	Establecer acciones para el fortalecimiento de 
los colectivos, asociaciones y de reportería co-
munitaria.

11.	Promover la creación de redes de comunicación 
comunitaria y alternativa local que permita la infor-
mación entre la Mesa Local de Comunicación Co-
munitaria y Alternativa de Tunjuelito, los espacios 
de participación local, y los diferentes sectores y 
espacios sociales de participación.

12.	Apoyar la creación, fortalecimiento y visibilización 
de los medios de comunicación, grupos, sectores 
sociales, redes y procesos de comunicación que 
representen a la comunidad.

13.	Diseñar e implementar estrategias de comuni-
cación que respondan a las necesidades de la 
localidad a través de los medios comunitarios y 
alternativos locales.

Artículo 3. PRINCIPIOS: La Mesa local de comuni-
cación comunitaria y alternativa de Tunjuelito estará 
orientada por los siguientes principios, criterios y 
lineamientos:

1.	 Promoción de los derechos humanos

2.	 Solidaridad

3.	 Equidad

4.	 Igualdad

5.	 Reconciliación

6.	 Representatividad

7.	 Articulación

8.	 Corresponsabilidad

9.	 Seguimiento y evaluación

10.	Difusión

11.	Participación

12.	Legitimidad social

13.	Autonomía

Artículo 4. LINEAMIENTOS: La Alcaldía Local y la 
Mesa Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa 
de Tunjuelito, tendrán observancia del Decreto 150 de 
2008, “Por medio del cual se adopta la Política Pública 
Distrital de Comunicación Comunitaria”.

La Alcaldía y la Mesa Local de Comunicación Co-
munitaria y Alternativa de la localidad de Tunjuelito 
deberán desarrollar las líneas y estrategias de acción 
de la política pública de los medios de comunicación, 
de acuerdo con el Art. 6 del capítulo cuarto (4) del 
Decreto 150 del 2008.

Artículo 5. CONFORMACIÓN: La Mesa local de 
Comunicación Comunitaria y alternativa de Tunjuelito 
estará conformado de la siguiente manera:

1.	 Un (1) edil(sa) delegado(a) de la Junta Adminis-
tradora local.

2.	 El (la) alcalde (sa) o su delegado

3.	 Un representante del Instituto de Participación 
Acción Comunal IDPAC

4.	 Tres (3) representantes por el sector de los medios 
impresos activos y caracterizados en la localidad 
por el Instituto de Participación Acción Comunal 
IDPAC, revistas y periódicos de la localidad. 

5.	 Tres (3) representantes por el sector de los medios 
sonoros (emisoras online) activos y caracterizados 
en la localidad por el Instituto de Participación 
Acción Comunal IDPAC.

6.	 Tres (3) representantes por el sector de los me-
dios audiovisuales activos y caracterizados en la 
localidad por el Instituto de Participación Acción 
Comunal IDPAC.

7.	 Tres (3) representantes por el sector de los medios 
TIC’s activos y caracterizados en la localidad por el 
Instituto de Participación Acción Comunal IDPAC. 
revistas y periódicos de la localidad.
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8.	 Un (1) delegado de los medios comunitarios y 
alternativos de la población con discapacidad 
caracterizado por el IDPAC en la localidad y certifi-
cado por la institución o el sector al que pertenece.

9.	 Un (1) representante del sector conformado por es-
tudiantes de las facultades de comunicación social, 
periodismo, certificadas por la institución educativa 
a la que pertenece. Si la hubiere localmente.

10.	Un (1) representante de los colegios públicos de la 
localidad, que tengan un medio de comunicación, 
certificada por la institución educativa a la que 
pertenece.

11.	Un (1) representante de los colegios privados de 
la localidad, que tengan un medio de comunica-
ción, certificada por la institución educativa a la 
que pertenece.

12.	Un (1) representante de las comunidades indíge-
nas ubicada en el territorio de la localidad, que 
tenga un medio de comunicación, y caracterizado 
por el IDPAC, certificado por la organización a la 
que pertenece.

13.	Un (1) representante de las comunidades Afro 
ubicada en el territorio de la localidad, que tenga 
un medio de comunicación, y caracterizado por el 
IDPAC, y certificado por la organización a la que 
pertenece

Parágrafo 1. La participación de los miembros de la 
Mesa de Comunicación será ad honorem.

Parágrafo 2. Se entiende como medio activo todo me-
dio comunitario y alternativo que cumpla como mínimo 
con el requisito de estar inscrito en el IDPAC en la base 
de datos perteneciente a la Localidad de Tunjuelito.

Parágrafo 3. Del número total de delegados, se debe 
garantizar al menos el 40% de los lugares para mujeres 
representantes de medios comunitarios y alternativos 
en sus diferentes expresiones.

Parágrafo 4. Las faltas temporales o definitivas debe-
rán ser reglamentadas al interior de la Mesa de Medios 
de Comunicación Comunitaria y Alternativa.

Artículo 6. ELECCIÓN Y PERIODO: La elección de 
la Mesa Local De Comunicación Comunitaria Y Alter-
nativa De Tunjuelito tendrá un plazo de tres (3) meses 
contados a partir de la promulgación del presente 
acuerdo para convocar a la elección de la primera 
mesa local de comunicación comunitaria y alternativa 
de Tunjuelito.

El periodo de los integrantes de la Mesa Local de 
Comunicación comunitaria y alternativa será de cuatro 
(4) años.

Artículo 7. INSTALACIÓN: La instalación de cada 
periodo se realizará en ceremonia que presidirá el 
alcalde(sa) local y contará con los representantes de 
medios de comunicación comunitaria y alternativa de 
Tunjuelito, los representantes de las entidades distrita-
les y locales y demás invitados, podrá llevarse a cabo 
de manera virtual o presencial.

Artículo 8. SECRETARÍA TÉCNICA: La Secretaría 
Técnica de La Mesa Local De Comunicación Comu-
nitaria Y Alternativa De Tunjuelito, será ejercida por el 
alcalde o alcaldesa, o la persona que delegue. Paralelo 
la Mesa de Comunicaciones, nombrará su Secretaría 
General, quien será la persona que articulará con la 
Secretaría Técnica, todo lo relacionado con las dife-
rentes sesiones y actas.

Artículo 9. SESIONES: La Mesa Local de Comu-
nicación Comunitaria y Alternativa de Tunjuelito se 
reunirá en sesión ordinaria una vez al mes en fecha 
que determinen sus miembros.

La Mesa local de Comunicación Comunitaria y Alter-
nativa de Tunjuelito podrá ser convocado de manera 
extraordinaria por la mayoría simple de sus miembros, 
para tratar el tema o los temas para el que fue con-
vocado; en cualquiera de los casos se efectuara la 
convocatoria a la totalidad de los miembros de la Mesa.

Artículo 10. TOMA DE DECISIONES: La Mesa Local 
de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Tunjue-
lito podrá deliberar con la tercera parte y decidir cuándo 
se hallen presentes la mitad más uno de sus miembros.

Parágrafo 1. Cada sector que cuenta con una sola re-
presentación como principal tendrán derecho a un voto. 
Los miembros pertenecientes a los sectores: impresos, 
sonoros, televisión, y TIC’s, tendrán derecho a un voto.

Artículo 11. VIGENCIA: El presente acuerdo rige 
a partir de la fecha de su sanción y promulgación, y 
deroga cualquier acuerdo local que le sea contrario.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

PEDRO HERNANDO HERNÁNDEZ SANDOVAL
Presidente Junta Administradora Local

MAIRA ALEJANDRA JARAMILLO CERINZA
Vicepresidente Junta Administradora Local de Tunjuelito

INGRID TATIANA RODRÍGUEZ SUÁREZ
Secretaria Junta Administradora Local
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El Alcalde Local de Tunjuelito, sanciona a los 
veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) este Acuerdo.

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA
Alcalde Local de Tunjuelito

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE KENNEDY

ACUERDO LOCAL N° 005
(10 de diciembre 2021)

“Por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo Local 
N°002 de julio 10 de 2016”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Que mediante Acuerdo Local N°002 de 2016, la Junta 
Administradora Local de Kennedy reconoce el Ken-
nedy Gospel como actividad cultural, cuya finalidad 
es proteger la cultura en consideración al aprecio 
y respeto por la cultura Gospel, articulándola como 
actividad de interés general local a los kennedianos.

Que de acuerdo a las características de la comunidad 
de Kennedy a fin de reconocer las gestiones que se 
adelantan para el fortalecimiento de la libertad reli-
giosa, siendo el Alcalde Local pieza fundamental en 
el cumplimiento efectivo del trabajo en conjunto, se 
hace necesario fortalecer la promoción de la libertad 
religiosa en el marco del desarrollo de las garantías 
de libertad de conciencia y de culto protegidas por la 
constitución a través de espacios de participación en 
concordancia con el respeto de la dignidad humana 
que comprende el respeto por las distintas religiones.

En consecuencia, el presente proyecto de Acuerdo 
“por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo Local 
No. 002 de 10 de julio de 2016” será:

“Acuerdo Local 006 de Noviembre 29 de 2021 “por el 
cual se modifica y adiciona el Acuerdo Local No. 002 
de 10 de julio de 2016”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
KENNEDY

En uso de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las otorgadas por el Decreto 

Ley y 1421 de 1993 y las demás normas 
concordantes y

 
CONSIDERANDO:

Que, en el Acuerdo Local No. 002 de 10 de julio de 
2016, “por medio del cual se reconoce Kennedy Gos-
pel como actividad Cultural y se dictan otras disposi-

ciones”, recoge iniciativas tomadas por voluntad del 
Concejo de Bogotá, en función de la articulación del 
evento Gospel, tenido como una actividad cultural de 
interés general en el territorio de la localidad.

Igualmente, que se puedan promover espacios dirigi-
dos a la manifestación de la libertad religiosa mediante 
expresiones artísticas como la música y la danza y 
demás actividades sociales que permitan desarrollar 
libremente el derecho a la libertad religiosa de toda la 
comunidad.

Que, por lo anterior, el Acuerdo Local No. 002 de 10 
de julio de 2016, en el Artículo primero estableció el 
reconocimiento “Kennedy Góspel” como actividad de 
interés cultural que lleva un mensaje positivo a todos 
los residentes de la localidad y que promueve los di-
versos grupos musicales aumentando la visibilidad de 
los intérpretes y creadores del género musical.

En su Artículo segundo Establece que “La Administra-
ción Local de Kennedy garantizará la realización del 
evento “Kennedy Góspel” como una actividad de rango 
cultural y se realizará en la segunda semana del mes 
de todos los años.”

Que el “Góspel” que significa palabra de Dios consiste 
en un estilo de música religioso originado por las Co-
munidades Afronorteamericanas y dirigidas especial-
mente a la población afroamericana, su expansión es 
propia de las iglesias evangélicas y fomenta los valores 
de la vida cristiana.

Que, de conformidad con lo anterior, el Góspel está 
dirigido a grupos determinados de comunidades re-
ligiosas que comparten la esencia de este género y 
excluye por su parte a otros sectores religiosos

Que conforme a lo establecido por la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional en el marco del Estado 
Laico protegido por la Constitución de 1991, la libertad 
religiosa se desarrolla en el marco de la libertad de 
conciencia y de culto en el desarrollo de la personalidad 
y la protección de la dignidad humana, que consiste en 
“profesar las creencias religiosas que libremente elija 
o no profesar ninguna; cambiar de confesión o aban-
donar la que tenía; manifestar libremente su religión 
o creencias religiosas o la ausencia de las mismas o 
abstenerse de declarar sobre ellas” (Sentencia T-803 
de 2021), así como también, la protección de la libertad 
religiosa desde los instrumentos de Derecho Interna-
cional acogidos por el bloque de constitucionalidad.

Que, en atención al respeto de la libertad religiosa, y 
en aras de generar un mayor enfoque, entendiendo 
que el género Góspel está dirigido específicamente a 
la población cultural religiosa, se hace indispensable 
contar con eventos y actividades que cuenten con un 
mayor enfoque


